RES.  Nº1213/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001891, Ent. Nº1451/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad del Trabajo (C.E.T.P.), relacionadas con el convenio celebrado con la Secretaria Nacional de Deporte (S.N.D.); 


RESULTANDO:
1) que se remite convenio celebrado el 11/3/16 entre la S.N.D.  y el C.E.T.P, cuyo objeto es desarrollar estrategias de reinserción, permanencia y continuidad de los jóvenes beneficiarios del Programa Gol al Futuro en el sistema educativo formal, trazándose a tales efectos distintas líneas de trabajo, a saber: Programas de Tutorías, Programa para la culminación de ciclos educativos y acompañamientos de educadores por club, involucrando en la estrategia al club y a la familia;

                            
2) que por intermedio del convenio remitido, el C.E.T.P., se obliga a conformar un equipo coordinador y a seleccionar los planteles docentes, técnicos y administrativos que estime necesarios, para las intervenciones estipuladas en el convenio, así como asegurar la implementación de las diferentes actividades previstas en el proyecto, en las diferentes localidades de Montevideo e interior que en el presente año se determinen;

                 
3) que por su parte, la S.N.D. se obliga a aportar la suma de $ 12.672.000, abonándose en el momento de la suscripción la suma $3.168.000. El monto referido será destinado al pago de sueldos, según el siguiente detalle: a) Educadores  (15 perfiles de 25 hs c/u y 11 de 20 hs c/u) y b) Unidad Gestora (3 sub coordinadores, dos de 25 hs. c/u y uno de 30 hs.);

              
4) que el aporte en efectivo será depositado por la S.N.D. en la cuenta bancaria del BROU  a nombre de C.E.T.P. Nº 152/29038. El C.E.T.P. efectuará las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes;

             
5) que se señala que el convenio  rige desde la fecha de su firma  y tiene vigencia por un plazo de un año  a partir de la misma, reservándose las partes el derecho a rescindir unilateralmente, con expresión de causa y sin responsabilidad, bastando la comunicación por escrito, con una antelación de por los menos 60 días a la fecha de desvinculación propuesta, y sin que tal rescisión unilateral haga surgir a favor de las partes derecho a percibir indemnización de tipo alguno;

           
6) que no obstante ello, se establece que el convenio se suscribe ad-referéndum de la intervención de este Tribunal;

           
7) que se adjunta Resolución del C.E.T.P. dictada el 2/3/16, por el cual se aprueba el proyecto de convenio;


CONSIDERANDO:
1) que de conformidad a lo previsto por el artículo 1 de la Ley 19.331, se creó la Secretaría Nacional del Deporte como órgano desconcentrado dependiente directamente de la Presidencia de la República, teniendo como cometidos la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de planes en el deporte, así como la instrumentación de la política en la materia, entre la que se incluye el desarrollo de un Plan Nacional Integrado de Deporte y la promoción de medidas conducentes a la seguridad integral en el deporte;


2) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo citado, todos los cometidos y atribuciones que las leyes y decretos asignan en la materia de deportes al Ministerio de Turismo y Deporte, serán competencia de la Secretaría Nacional del Deporte;

                             

3) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 64 de la Ley 18.437, y sin perjuicio de las competencias asignadas en general a los Consejos de Educación, compete en particular al CETP “Promover la coordinación con otras instituciones públicas en materia de la formación profesional” (Literal D) ) y Participar en procesos de certificación de saberes o competencias técnicas” (Literal E);
                           
4) que en virtud de lo expresado, ambos organismos poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados
                            
5) que por su parte, el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral. 1) del Literal c) Artículo 33 del TOCAF;

 
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio  suscripto entre el Consejo de Educación Técnico Profesional y la Secretaría Nacional del Deporte;
2) Cometer a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de  Educación Pública, la intervención de los eventuales gastos que pudieran surgir de cargo del Consejo de Educación Técnico Profesional, en el marco de la ejecución del convenio remitido, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la  Contadora Delegada y 

4) Devolver los antecedentes.
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